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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año..............................................................40 pesetas.
Semestre................................25 —
Trimestre............................15 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se en^^iende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pap.o.

PROUINCIfll
Núm. 3.495

Confederación Hidrográfica del 
Duero

Dirección

Con esta fecha, esta Dirección 
ha dictado el siguiente acuerdo:

«En el expediente de expropia
ción forzosa, relativo al término 
municipal de San Miguel del Pino 
(Valladolid), niotivado por las 
acequias y desagües del Canal de 
Tordesillas, esta Dirección, en 
virtud de las atribuciones que le 
confiere el apartado i) del artícu
lo 74 del Decreto de 18 de Sep
tiembre de 1935, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 61 del 
reglamento de Expropiación for
zosa vigente, ha acordado señalar 
el día 28 del corrien.te y hora de 
las diez de su mañana, para dar 
principio a las operaciones de pa
go y consiguiente toma de pose
sión de las fincas afectadas.

El pago tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial de San Miguel 
del Pino, con sujeción a las nor
mas y formalidades que previenen 
los artículos 62 y siguientes del 
reglamento de Expropiación for
zosa.

A continuación del pago, se 
procederá a tomar posesión de 
las fincas, de las cuales se dará 
posesión por el Alcalde, al re
presentante de este organismo 
oficial.

De igual forma, se procederá 

respecto a las fincas en que por 
incomparecencia de los interesa
dos, o por cualquier otra causa, 
no pudiera hacerse efectivo el im
porte de la tasación, que se depo
sitará en la Caja general de De
pósitos de la provincia, de acuer
do con lo dispuesto en el artícu
lo 66 del repetido Reglamento.»

Lo que hace público en este pe
riódico oficial, para general co
nocimiento de aquellos a quienes 
afecta.

Valladolid, 15 de Julio de 1936, 
El Ingeniero Director, P. de los 
Cobos.

unm^ HinciFDi
Núm, 3.501

Boecillo
Formadas por la Comisión Ges

tora de este Ayuntamiento, las 
Ordenanzas a que ha de ajustar
se el repartimiento general co
rrespondiente al corriente año de 
1936, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría municipal, 
por término de quince días, du
rante los cuales el Ayuntamiento 
admitirá las reclamaciones que 
formulen los interesados,

Boecillo, 11 de Julio de 1936, 
El Alcalde, Mario Moral,

Núm. 3.504
Ceinos de Campos

Para que las Comisiones de 
evaluación y Junta general forma
das con motivo y para llevar a 
cabo la formación del reparti
miento general de utilidades co

rrespondiente al ejercicio del año 
en curso, pueda llevar a cabo di
cha confección con el debido 
acierto, se hace preciso que los 
contribuyentes, tanto vecinos co- 

i mo forasteros presenten, en el im- 
i prorrogable plazo de ocho días, 

contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, relaciones juradas de las 
utilidades que obtengan en este 
término municipal, correspon
dientes a las rentas de posesión, 
rendimientos de explotación y 
demás utilidades y renta de tra
bajo que deban ser objeto de gra
vamen en ambas partes, personal 
y real.

Indicadas relaciones juradas 
han de ser presentadas por los 
contribuyentes o sus representan
tes legales dentro del plazo mar
cado, en la Secretaría del Ayun
tamiento, dentro de las horas de 
oficina al público, con la adver
tencia que de no ser presentadas, 
serán fijadas las utilidades co
rrespondientes a cada contribu
yente, por las respectivas Comi
siones, de conformidad a los da
tos oficiales que obren en este 
Ayuntamiento,

Ceinos de Campos, 17 de Julio 
de 1936. —El Presidente de la Co
misión Gestora, Wenceslao Mar
tínez.

Núm. 3.490

Cubillas de Santa Marta

Se halla expuesto al público en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles, a 

contar del de la inserción del pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, el expediente de ha
bilitación de crédito importante 
en 2.350 pesetas para pago del 50 
por 100 de la cuota que corres
ponde abonar al Estado por este 
Municipio para la contribución 
de una Escuela mixta en el extra
rradio de la Estación de este tér
mino y adquisición del solar para 
la misma, cuya habilitación ha
brá de cubrirse del sobrante re
sultante y sin aplicación de los 
ingresos y pagos de la liquidación 
del último ejercicio.

Durante dicho plazo podrán 
formularse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, de conformi
dad a lo establecido en el artícu
lo 12 del reglamento de la Hacien
da municipal.

Cubillas de Santa Marta, 17 de 
Julio de 1936.—El Presidente de 
la Comisión Gestora, Justo Váz
quez.

Núm. 3.500

San Miguel del Arroyo

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión celebrada el día 
once del actual, acordó invitar 
por medio de edictos a todos los 
terratenientes tanto vecinos como 
forasteros de este Municipio y tér
minos municipales de San Miguel 
del Arroyo y Santiago del Arro
yo, para que manifiesten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábi
les, a contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente en 
el «Boletín Oficial» de esta pro-
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vincia, si están conformes o no 
en ceder las hierbas y rastrojeras 
de sus fincas a beneficio de este 
Ayuntamiento, para cubrir las 
atenciones del próximo presu- 
puesto de 1937; advirtiendo que 
serán conformes en ceder gratui
tamente expresados aprovecha
mientos para todo el expresado 
año, los que no hicieren manifes
tación en contrario.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

San Miguel del Arroyo, 14 de 
Julio de 1936,—El Alcalde, Ro
mán Renedo.

Núm, 3.491

Tordesillas

Formado el proyecto de presu
puesto municipal extraordinario 
para las obras de pavimentación 
de la Plaza Mayor y otras calles 
principales de esta villa y su sa
neamiento por la Comisión de 
Hacienda, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante las horas 
hábiles de oficina, por espacio de 
ocho días, con arreglo al artícu
lo 295 del Estatuto municipal, 
durante cuyo plazo se podrán for
mular por los habitantes del tér
mino e interesados en este pro
yecto, las reclamaciones u ob
servaciones que estimen conve
nientes,

Tordesillas, 17 de Julio de 1936, 
El Presidente de la Comisión 
Gestora, Félix de Torres,

Núm. 3,480

EDICTO

Don Vicente Blanco Yuste, Presi
dente de la Sala de vacaciones 
de la Audiencia Territorial de 
Valladolid y del Tribunal pro
vincial de lo contenciosoadmi- 
nistrativo de la misma.

Hago saber: Que por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Vallado
lid, se ha interpuesto recurso 
contenciósoadministrativo sobre 
revocación del acuerdo del Tribu
nal provincial económicoadminis- 
trativo, de 8 de Abril de 1936, que 
recayó en el expediente promovi
do por el Decano del Colegio No
tarial de esta ciudad, don Luis 
Ruiz de Huidobro, contra la li
quidación por arbitrio de tasa 
por equivalencia.

Lo que en cumplimiento de lo 
acordado por este Tribunal pro
vincial de lo contenciosoadminis- 
trativo en providencia de ayer, se 

«■«BaHBaBmnHHHHmHnnBBBBHnHa 

hace público por medio del pre
sente anuncio para conocimiento 
de los que tengan interés en el 
negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración,

Valladolid, a diecisiete de Julio 
de mil novecientos treinta y seis, 
Vicente Blanco,

Núm, 3,482

EDICTO

Don Vicente Blanco Yuste, Presi
dente de la Sala de vacaciones 
de la Audiencia Territorial de 
Valladolid y del Tribunal pro
vincial de lo contenciosoadmi- 
nistrativo de la misma.

Hago saber: Que por el exce
lentísimo Ayuntamiento de Va
lladolid, se ha interpuesto recur
so contenciosoadministrativo so
bre revocación del acuerdo del 
Tribunal provincial económico- 
administrativo, de 8 de Abril 
de 1936, que recayó en el expe
diente promovido por la Comu
nidad de Huelgas Reales, contra 
la liquidación por arbitrio de tasa 
por equivalencia.

Lo que en cumplimiento de lo 
acordado por este Tribunal pro
vincial de lo contenciosoadmi
nistrativo, en providencia de ayer, 
se hace público por medio del 
presente anuncio para conoci
miento de los que tengan interés 
en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la Administración,

Valladolid, a diecisiete de Julio 
de mil novecientos treinta y seis, 
Vicente Blanco,

Núm, 3,498

EDICTO

Don Vicente Blanco Yuste, Presi
dente accidental del Tribunal 
provincial de lo contencioso
administrativo dé Valladolid,

Hago saber: Que ante este Tri
bunal provincial y por el excelen
tísimo Ayuntamiento de esta ca
pital, se ha interpuesto recurso 
contenciosadministrativo sobre 
revocación de la resolución del 
Tribunal económicoadministra- 
tivo provincial de fecha 8 de Abril 
último, recaída en expediente in
coado ante el mismo por Fray 
José Macho, Vicerrector del Cole
gio de Padres Agustinos, de Va
lladolid, contra liquidación nú
mero 27 por arbitrio de tasa de 
equivalencia; habiéndose acorda
do por este Tribunal provincial en 
providencia de quince del actual 
se anuncie la interposición de di
cho recurso en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, para que

llegue a conocimiento de los que 
tengan interés en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Ad
ministración,

Dado en Valladolid, a dieci
ocho de Julio de mil novecientos 
treinta y seis,—Vicente Blanco,

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm, 3,504

VALLADOLID, - PLAZA

Don Gonzalo de Medina Bocos, 
Juez municipal, interino en fun
ciones de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta 
ciudad.

Hago saber: Que en el juicio 
ejecutivo de que se hará mérito, 
he dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Va
lladolid, a dieciséis de Julio de 
mil novecientos treinta y seis; el 
señor don Gonzalo de Medina 
Bocos, Juez municipal, interino 
en funciones de primera instan
cia del distrito de la Plaza de la 
misma y su partido; habiendo 
visto los presentes autos ejecuti
vos seguidos entre partes, de la 
una, como demandante, la So
ciedad regular colectiva «Llano y 
Escudero», domiciliada en Bil
bao, representada por el Procura
dor don Luis de la Plaza Recio, 
bajo la dirección del Letrado don 
Társilo de Remiro, y de la otra, 
don Ticiano Martín Moro, vecino 
de Amusquillo de Esgueva, el 
cual no ha comparecido en au
tos, sobre pago de pesetas.

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante, 
hasta hacer trance y remate de 
los bienes embargados a don Ti
ciano Martín Moro, y con su im
porte, pago a la demandante So
ciedad regular colectiva «Llano y 
Escudero», de la cantidad de dos 
mil treinta y ocho pesetas cin
cuenta céntimos, que como prin
cipal se reclama en estos autos, 
importe de las letras de cambio, 
unidas en los mismos, con más 
los gastos de sus respectivos pro
testos, el interés del cinco por 
ciento anual del principal a con
tar de la fecha de aquéllos, cos
tas causadas y que se causen y en 
las que expresamente condeno a 
dicho demandado.

Así por esta mi sentencia, que 
por rebeldía del mismo, además 
de notíficarse en estrados, se pu
blicará en la forma que determi
na el artículo 769 del la ley de 
Enjuiciamiento civil, a no ser que 
se solicite su notificación perso

nal, lo pronuncio, mando y fir
mo,—Gonzalo de Medina Bocos, 
Rubricado,

La anterior sentencia fué publi
cada en el mismo día de su fecha.

Y a fin de que se inserte en el 
«Boletín Oficial» de esta pro
vincia, para que sirva de notifica
ción al demandado don Ticiano 
Martín Moro, se expide el presen
te, en Valladolid, a dieciséis de 
Julio de mil novecientos treinta y 
seis, —Gonzalo de Medina Bocos. 
El Secretario, Licenciado Pedro 
del Río.

360

Núm, 3,505

VALLADOLID, - PLAZA

REQUISITORIA

Rujas Zapatero, Abundio; na
tural de Medina del Campo, de 
estado soltero, profesión limpia
botas, de 25 años, hijo de Her
menegildo y Angela, domiciliado 
últimamente en Valladolid, calle 
de la Luna, letras D, G,, procesa
do por estafa en el sumario nú
mero 217 del año actual; compa
recerá en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Plaza de Valla
dolid, Secretaría del señor Díez 
Beites, a fin de notificarle un 
auto de procesamiento y prisión 
y constituirse en tal concepto en 
la Cárcel de dicha ciudad; bajo 
apercibimiento de que, si no lo 
verifica, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Juzgados municipales

Núm, 3,499

BERRUECES

CÉDULA DE CITACIÓN

Deogracias Herreras González, 
mayor de edad, estado casado, 
natural de Berrueces y vecino que 
fué de la misma, cuyo paradero 
se ignora; comparecerá ante este 

! Juzgado municipal, dentro de los 
! ocho días siguientes de la publi- 
i cación en el «Boletín Oficial» de 
! la provincia para la celebración 
i del juicio de faltas que dicho se- 
1 ñor tiene pendiente en este Juz- 
1 gado, y en caso de no presentar- 
, se, se seguirán los trámites nece- 
■ sarios para la celebración del 
j mismo,
¡ Berrueces, 17 de Julio de 1936, 
! El Juez, Andrés Brezmes,

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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